CONVENIO DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CLUB NAVAL Y EL CLUB DE LA FUERZA AEREA


         Intercambio de las siguientes prestaciones:

a.- El Club Naval se compromete a otorgar a los señores socios del Club de la Fuerza Aérea los siguientes servicios:



1) Hospedaje en el Hotel de Sede Carrasco en las mismas condiciones que a los Socios Suscriptores del Club Naval, aplicándose la  tarifa establecida para Clubes Militares con convenio.



2) El uso de los Salones de ambas sedes, en las mismas condiciones que los Socios Suscriptores, pudiéndose presentar la solicitud del salón, con un plazo de 30 días inferior al correspondiente a los Socios Suscriptores para cada categoría de Evento.



3) El uso de los servicios de Restauran en ambas sedes en las mismas condiciones que los Socios del Club Naval.

b.- El Club de la Fuerza Aérea se compromete a otorgar a los señores socios del Club Naval los siguientes servicios:



1) Hospedaje en la Sede Balnearia Playa Hermosa, en las mismas condiciones que a los Socios del Club de la Fuerza Aérea. En el período definido como “alta temporada”, los Socios del Club Naval podrán anotarse para integrar una lista de espera. La reserva será confirmada con 48 horas de anticipación a la fecha solicitada.



2) El uso de los Salones en la Sede Central, en las mismas condiciones que los Socios del Club de la Fuerza Aérea. Las reservas se recibirán con doce meses de antelación a la fecha del evento.



3) El uso del servicio de Restaurante Aeroplano en las mismas condiciones que los Socios del Club de la Fuerza Aérea.

3.- Forma de Pago: Los servicios objeto del presente convenio serán gestionados directamente por los interesados de ambas instituciones ante la Secretaría del Club al que se contratará el servicio, y la forma de pago será la que cada institución establezca para sus asociados.

